
 
 

 

LEY Nº 5997 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 29 de octubre de 1982. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.592, del 3 de noviembre de 1982. 

Ministerio de Economía 

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Apruébanse los Convenios celebrados el 5 de agosto de 1982 entre la Superintendencia 

Nacional de Fronteras y el Gobierno de la provincia de Salta, cuyos textos forman parte integrante 

de la presente ley, para la construcción de instalaciones en primera y segunda etapa en los pasos de 

frontera de Salvador Mazza y Aguas Blancas con aportes provenientes del Fondo de Desarrollo 

Regional (F.D.R.). 

 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 
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